
 

 

Previa autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia y de las autoridades de la República 

de Honduras y en los términos aprobados por su Junta Directiva, el Banco Davivienda S.A. (Colombia) 

aumentó (i) su inversión de capital directa en su filial Banco Davivienda Honduras, S.A., en HNL 

865.000.000 de lempiras (equivalentes a aproximadamente USD$35,06 millones de dólares), y (ii) su 

inversión de capital indirecta (a través de Seguros Bolívar Honduras S.A.) en su filial Banco Davivienda 

Honduras S.A., en HNL 26.233.300 de lempiras (equivalentes a aproximadamente USD$1.06 millones 

de dólares), mediante la capitalización de utilidades de ejercicios anteriores, con la finalidad de cumplir 

con los indicadores de adecuación de capital de conformidad con la legislación vigente.  

 

 

 

 

 

 

 

 


